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Proceso: EJECUTIVO SINCiULAR

Demandante; URIEl. JACINTO MORENO SANABRIA
Demandado: MARÍA EVA MOLINA BERNAL

JESÚS MARÍA GARCÉS RÍOS
Radicado: 50150-4089-001 -2019-00030-00

Auto Intedoc. 190 20

Castilla La Nueva, Meta, ocho (08) de julio de dos mil veinte (2020)

Visto el informe secretarial que antecede, y previa revisión del expediente,
encuentra el despacho que es procedente acceder a lo solicitado por el endosatario
en procuración, en consecuencia, se ordena el emplazamiento de los demandados
MARÍA EVA MOLINA BERNAL y JESÚS MARÍA GARCÉS RÍOS que deberá
realizarse de conformidad con lo previsto en el artículo 108 de la ley 1564 de 2012.

La publicación se podrá realizar en uno de los siguientes diarios: EL TIEMPO, LA
REPÚBLICA o EL ESPECTADOR.

Notifíquese,

LIBARDO HERRERA PARRADO

Juez

JUZGADO PiiOM.SCUO
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LA PRESENTE PROVÍDENCIA SE NOríFtCA

POR ESr/^Q EN LA FECHA


